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ACCIÓN URGENTE 
 

DISIDENTES DETENIDOS DEBEN QUEDAR EN LIBERTAD 
 
Entre el 17 de abril y el 1 de mayo, las autoridades de Somalilandia arrestaron y 
detuvieron ilegalmente al periodista Abdimalik Muse Oldon, al líder juvenil de la 
oposición Mohamed Sidiiq Dhame y a un empleado del Ministerio del Interior, Jamal Abdi 
Muhumed. Los tres fueron detenidos arbitrariamente por publicar en las redes sociales 
comentarios que se consideraron críticas al gobierno y las autoridades de Somalilandia. 
 
ACTÚEN: REDACTEN SU PROPIO LLAMAMIENTO O UTILICEN ESTA CARTA MODELO 
 

Fiscal General de la Nación / Attorney General 
Hassan Ahmed Aden 

Hargeisa, Somalilandia 
Correo-e: hassmo12@yahoo.com 

Señor Fiscal General: 
 
Le escribo en relación con los casos de Abdimalik Muse Oldon, Jamal Abdi Muhumed y Mohamed Sidiiq Dhame, 
detenidos actualmente por las autoridades de Somalilandia por ejercer su derecho a la libertad de expresión. Los tres 
expresaron opiniones en las redes sociales que se consideraron críticas al gobierno de Somalilandia. 
 
El periodista Abdimalik Muse Oldon fue arrestado por la policía de Somalilandia el 17 de abril en su ciudad, Burao, por 
criticar al presidente de Somalilandia en su página de Facebook, y fue trasladado a Hargeisa. El 6 de junio fue 
acusado formalmente de difundir propaganda contra la nación y diseminar noticias falsas contra la Abaarso School. 
Actualmente Abdimalik está detenido en la Cárcel Central de Hargeisa.  
 
Jamal Abdi Muhumed, empleado del Ministerio del Interior, fue arrestado en su despacho en Hargeisa el 24 de abril 
por unas publicaciones que hizo en Facebook en las que criticaba la eficacia del servicio de policía de Somalilandia. El 
19 de junio fue acusado de insultar a la policía y a un funcionario público. Actualmente Jamal está detenido en la 
comisaría central de Hargeisa.  
 
Mohamed Sidiiq Dhame, líder del ala juvenil del partido de oposición Waddani, fue detenido el 1 de mayo en su 
domicilio de Hargeisa. Mohamed fue detenido por una publicación de Facebook en la que criticaba el estado de 
excepción impuesto en tres distritos de la región de Sanaag. El 8 de junio fue acusado formalmente de ofender el 
honor y el prestigio del presidente e incitar a la violencia. El 27 de junio, el Tribunal Regional de Hargeisa lo declaró 
culpable de ofender el honor del presidente y lo condenó a seis meses de cárcel. Actualmente Mohamed está detenido 
en la Prisión Central de Hargeisa. 
 
La detención de estos tres hombres es arbitraria, pues se efectuó sin orden judicial, lo que vulnera el artículo 25.2 de la 
Constitución de Somalilandia, que establece que la policía debe obtener una orden judicial antes de efectuar cualquier 
arresto. 
 
Le pido que garantice la puesta en libertad inmediata e incondicional de Abdimalik Muse Oldon, Jamal Abdi Muhumed 
y Mohamed Sidiiq Dhame, detenidos únicamente por ejercer su derecho a la libertad de expresión. También insto al 
gobierno a respetar, proteger, promover y hacer efectivo plenamente el derecho a la libertad de expresión y la libertad 
personal de todas las personas en Somalilandia. 
 
Atentamente, 
[NOMBRE] 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Desde la llegada al poder del actual gobierno, en diciembre de 2017, en Somalilandia ha aumentado el hostigamiento y la 
intimidación de las personas que critican al gobierno, así como la represión de la disidencia pacífica. Las autoridades han 
puesto en el punto de mira a poetas y periodistas, así como a cualquiera que se considere que está en desacuerdo con las 
principales políticas estatales o que critica a las autoridades. 
 
La Constitución de Somalilandia de 2001 garantiza el derecho a la libertad de expresión y la libertad de prensa, pero el Código 
Penal de 1964 incluye una serie de delitos muy vagos, como “ofender el honor y el prestigio del jefe del Estado, insultar a un 
funcionario o una institución oficial o menospreciar la nación, el Estado o la bandera”, que se castigan con hasta tres años de 
cárcel. 

 

 

 

 

 

 
PUEDEN ESCRIBIR LLAMAMIENTOS EN: Inglés, somalí 
También pueden escribir en su propio idioma. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS LO ANTES POSIBLE Y NO MÁS TARDE DEL: 8 de agosto de 2019 
Consulten con la oficina de Amnistía Internacional de su país si desean enviar llamamientos después de la fecha 
indicada. 
 
NOMBRE Y GÉNERO GRAMATICAL PREFERIDO: Abdimalik Muse Oldon (masculino), Jamal Abdi Muhumed 
(masculino) y Mohamed Sidiiq Dhame (masculino) 
 
ENLACE A LA AU ANTERIOR: No aplicable 

 

 


